
EXPEDTENTE No; I 0. 2 I 9.-
FECHA. U/12/25.-

PR.OCEDENCIA., DEPARTAMENTO EJECUTIVO

MOTILQ: El D. E. remite para su análisis y aprobación el convenio
específico que suu ribirá este l[unicipio con la Llniversidad Nacional de
Tres de Febrerc,, con el fin de instaurar el dictado de la Carrera de
Li cenciahra en Enfermería.

u

,1 ández

aelo Deliberant¿

.As)Colón (Bs
RNANDEZ

Carl. driá Trafi te
¿s enfe

CANL63 AORIA¡' TRAFICAT{TE
PRESIDENfE

HOT'OR'ICLE COt'CEJO DELISERA.ii}
2720 Cotón Br At

ALEJANORA 
FE

Socro¡¿ a

fi cgtrcqnc¡¡lE co${ffJ o üELI$tER flTfllE üE COLOT\I

cALLtE 51{17 - (272A)- COLOI\Í(ES.,qS.)
'fe[éfono (Presilencia: 02473 - 430889

').brcfono frlesa [e E nuu¡kt; 02473 - 421894
E-naiÉ ú c [cp tostg{g Ja ño9fgtu ar

" Las I sfas *Lafvinas, § eorgias le I Sur 1 S ánlwir ñ [e[ Sur son

" 4 0o Anhters arin frnílliff'^ ! u¡ttas tut ifitares'

},-,8 C 11 A I ]V G R E S O P A RLA ME I''ITA RI O ... / .., / ...

I
I

I

I

i



fl
-F:of to

Mun¡cipio de Colón PBA - Gobierno de la C¡udad
Secretala Privada
Calles 51 y 17, tel. (+54) 2473431078
privadacolonb@hotmail. com

Cotón (B), 02 de diciembre de 2025.-

Sra.

PRESIDENTA DEL H.C.D.
SILVANA DESIMONE
S/D

De mi mayor consideración:
Me es grato dirigirme a Ud. y por su intermedio a

los concejales y las concejalas, a efectos de remitir para su análisis y aprobación el
Convenio Especifrco que suscribirá este Municipio con la Universidad Nacional de Tres
de Febrero a fin de instrumentar el dictado de la carrera Licenciatura en Enfermería. -

Sin otro particular saludo a Ud., muy atentamente

It.G.D.
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UN IVERSIDAD
NACIONAL
DE TRES DE FEBRERO

CONVENIO ESPECIFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE

FEBRERO Y LA MUNICIPALIDAD DE COLON

Entre la Universidad Nacional de Tres de Febrero, en adelante "UNTREF",

representada por su Rector Lic. Martin Kaufmann, DNI N''14.680.431, constituyendo

domicilio legal en Gral. Enrique Mosconi 2736, Sáenz Peña, Partido de Tres de

Febrero, Provincia de Buenos Aires, por una parte; y por la otra, la MUNICIPALIDAD

DE COLON en adelante "LA MUNICIPALIDAD" representado en este acto por su

lntendente Dr. Waldemar Audilio Giordano con domic¡lio en Calle 51 y 17 N" 816 de

la Ciudad de Colon, Provincia de Buenos Aires y en su conjunto denominadas "LAS

PARTES", celebran el presente Acuerdo Específico encuadrado en el Convenio

Marco de colaboración firmado entre las mismas, sujeto a las s¡guientes clausulas y

condiciones:

EBIIVIEEA: Med¡ante la firma del presente, "LAS PARTES" acuerdan articular

acciones conjuntas a fin de ¡nstrumentar en la Ciudad de Colon, el dictado del Ciclo ll

de la Licenciatura en Enfermería, en modalidad semipresencial, (en adelante LA

CARRERA) que comenzara a dictarse a partir del primer cuatrimestre 2026, aprobada

por Resolución del Consejo Superior N' 025/2019, con el financiamiento y apoyo de

infraestructura a cargo de la MUNICIPALIDAD

SEGUNDA: Serán obligaciones de la UNTREF:

a) El dictado de LA CARRERA, conforme las asignaturas del ciclo ll de la

Licenciatura en Enfermería, durante todo el tiempo de duración de la misma,

es decir, entre el periodo comprendido entre marzo de 2026 y diciembre de

2027 , de conformidad a lo establecido en el plan de estudios v¡gente de

UNTREF. En dicho sentido, la UNTREF tendrá a su cargo la totalidad de la

responsabilidad académica.

b) Designar y abonar los honorarios a los docentes, tutores, Coordinadores y

gastos de gestión.

c) La evaluación de los alumnos de la Licenciatura.

d) El otorgamiento de los títulos respectivos a aquellos alumnos gue hayan

cumplido las exigencias académicas y administrativas de la Universidad.
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TERCERA: Serán obligaciones de "LA MUNICIPALIDAD"

a) Llevar adelante la promoción y difusión del dictado de LA CARRERA y

convocar a los aspirantes a realizarla.

b) Realizar la preinscripción de los /as estudiantes y recepción de documentación

para su posterior aceptación e inscripción definitiva por parte de la UNTREF.

c) Proveer el personal administrativo necesar¡o para hacer la gestión local de ¡os

alumnos.

d) Brindar la infraestructura ed¡licia, tecnológica, logística y adm¡nistrat¡va

adecuada para el normal desarrollo de las actividades académ¡cas

presenciales, docentes y admin¡strat¡vas y aportar los materiales necesarios

para su dictado.

e) Asumir la organización, administración y gestión de las instalaciones refer¡das.

f) Abonar a la UNTREF el costo del dictado de LA CARRERA, concerniente a

Docentes, Coordinador, Tutor y Gastos de Gestión de La UNTREF, durante

todo el tiempo de duración de la misma, de conformidad a estipulado en la

cláusula cuarta y de acuerdo al presupuesto y forma de pago que se adjunta

como Anexo I como parte ¡ntegrante del presente convenio.

g) Abonar los gastos de traslado, alojamiento y viáticos de los docentes que

deban trasladarse desde la Ciudad de Buenos Aires a la C¡udad de Colón, en

cumplimiento del dictado de LA CARRERA.

CUARTA: LAS PARTES acuerdan que "LA MUNICIPALIDAD" abonará a la "UNTREF"

el costo de la CARRERA Licenc¡atura en Enfermería, Ciclo ll, para cubrir costos

salariales y administrativos, (Docentes, Coordinador, Tutor y Gastos de Gestión de La

UNTREF) que implicará el desarrollo de la misma, cuyo monto asciende a la suma de

PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS

I\¡lL SEISCIENTOS ($136.992.600. ), de conformidad al presupuesto detallado en el

Anexo I del presente Convenio. El costo previsto en el Anexo I corresponde a 1 (UNA)

cohorte máxima de CINCUENTA (50) alumnos. En el caso de formarse dos

comisiones el presupuesto se duplicará.

D¡cho monto será abonado por LA MUNICIPALIDAD a la UNTREF en 20 (VEINTE)

cuotas mensuales y consecutivas de PESOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS
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CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA ($6.849.630.) a partrr del

PRIMER cuatrimestre del 2026, de acuerdo a los montos consignados en el

presupuesto referido, siendo la primera cuota de cada año la del mes de marzo 2026.

LAS PARTES acuerdan que tanto el Presupuesto para el año 2026, como para el2027

serán ajustados en función de las variaciones que establezca el ind¡ce de Precios al

Consumidor -lPC- del INDEC y de conformidad al procedimiento establecido en la

presente cláusula.

Producida la variación, la "UNTREF" efectuará el cálculo de reajuste sobre la base de

del IPC al momento de la firma del presente Convenio adecuando los montos frjados

en el presupuesto que consta como Anexo l.

Asimismo, "LA MUNICIPALIDAD" se hará cargo de los gastos de traslado, alojamiento

y viáticos de los docentes que deban trasladarse desde la Ciudad de Buenos Aires a

la Ciudad de Colon en cumplimiento del dictado de la CARRERA.

QUINTA: La gestión, seguimiento y control de este Convenio Específico estará a

cargo de una Unidad de Coordinación integrada por un miembro de cada PARTE, por

la UNTREF, el Director Departamento de Salud y Seguridad Social, Dr. Carlos R

Torres y por LA MUNICIPALIDAD, el Sr. Pablo Cesar Casi.

SEXTA: El Convenio se mantendrá vigente por el tiempo de duración de Ia Carrera

para la cohorte que inic¡ará a partir de mazo de 2026 y podrá ser renovado por LAS

PARTES, por escrito yde mutuo acuerdo en caso de que así lo deseen.

sEpflMA: En toda circunstancia o hecho, que tenga relación con el presente convenio

LAS PARTES, mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas

3

Para que pueda ser efectivo el pago, la 'UNTREF' facturará, de acuerdo a las normas

impositivas vigentes y bajo la siguiente denominación: Razón social: UNIVERSIDAD

NACIONAL DE TRES DE FEBRERO, CUIT: 30-68525606-8 y los pagos deberán ser

realizado a la siguiente cuenta de titularidad de la Universidad Nacional de Tres de

Febrero: Banco ICBC Cuenta Corriente $ 0903/02000544/30 CBU

0 1 50903202000000s44300



a
ú
o

ÉoLlo

UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE TRES DE FEBRERO

estructuras técnicas y administrativas, por lo tanto, asumirán personal y de manera

particular, las responsabilidades que les incumben a cada parte.

9CTAllA: LAS PARTES acuerdan que serán causales de rescisión de este convenio

el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligaciones asumidas por alguna de las partes, en especial

la falta de pago de las sumas a que se compromete la t\/unicipalidad

Este Convenio puede darse por finalizado por voluntad de cualquiera de LAS PARTES

y en cualquier momento, siempre que la institución que así lo hiciera, comunique por

escrito su intención de finalizarlo por lo menos con SESENTA (60) días de anticipación

a su rescisión. A partir de la comunicación formal, no se aceptarán nuevos alumnos y

se determinarán las condiciones para que los alumnos ya matriculados puedan

concluir sus estudios conforme la CARRERA.

NOVENA: LAS PARTES observarán en sus relaciones el mayor espíritu de

colaboración, teniendo en consideración los pr¡ncip¡os de buena fe que debe mediar

en toda relación contractual y en atención a los fines perseguidos en la celebración del

presente acuerdo. En caso de surgir eventuales controversias entre LAS PARTES

firmantes de este conven¡o o en su ¡nterpretación, extinción o terminación, dichas

cuestiones, se dirimirán en primera ¡nstancia de mutuo acuerdo; en el supuesto de no

llegarse a un acuerdo, LAS PARTES acuerdan someter tal controversia a la

jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrativo Federal con asiento en

la Ciudad de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que

pudiera corresponderles.

EIiIA: A todos los efectos del presente Convenio, las partes constituyen domicílio

especiales en los lugares indicados en el encabezamiento del m¡smo, o donde lo

comuniquen fehacientemente en el futuro, donde serán válidas las comunicaciones y

notificaciones judiciales y extrajudiciales que se cursen.

previa lectura y ratificación de lo expuesto, en prueba de conformidad, se firman dos

ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto
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